SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO                  NEMA. NULIDAD DE PARTIDA DE NACIMIENTO.-
DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL.-
 
JOSÉ PEDRO RAMÍREZ AMAYA, mayor de edad, Abogado, del domicilio de Santiago de María, departamento de Usulután, con Tarjeta de Identificación de Abogado número  diecinueve mil trescientos diecinueve, y Número de Identificación Tributaria: un mil ciento ocho guion cien mil quinientos setenta y seis guion cero cero tres guion seis;  sin ninguna causa de inhabilidad para ejercer la procuración de las que establece el Art. 67 del Código Procesal  Civil y mercantil, señalo para oír notificaciones el Telefax 2663-1905, a usted atentamente le EXPONGO
I) PERSONERIA JURIDICA.-                           
Que según lo pruebo mediante Poder Especifico, otorgado a mi favor el día seis de mayo del corriente año, todo ello de conformidad a lo establecido en el artículo  once  inciso segundo de la Ley Procesal de Familia, soy Apoderado Especifico  de la Señora:  JOSEFINA CAMPOS; de setenta años de edad; Ama de Casa, del domicilio de lTamanique, Departamento de La Libertad, y de nacionalidad salvadoreña,  
II) RELACION DE LOS HECHOS.- 
      Es el caso su señoría que mi representada me manifiesta que su Partida de Nacimiento desapareció juntamente con los archivos que la Alcaldía Municipal de Nuevo Eden de San Juan, llevó en el año de mil novecientos cuarenta y tres, por lo que siguió Diligencias Subsidiarias de Jurisdicción Voluntaria de Establecimiento de hijo, ante los oficios del Notario José Efraín González Flores, ya fallecido, en el año de mil novecientos noventa y cinco, logrando así que le asentaran su Partida de Nacimiento, pero es el caso señor Juez, que mi representada se ha presentado a la Dirección General de Migración y Extranjería a realizar trámites de renovación de su pasaporte Ordinario número A setecientos treinta y ocho mil, 

respondiéndole que no es posible su reposición, por adolecer su Partida de Nulidad, porque el notario que le hizo las Diligencias de Subsidiario de su Partida de Nacimiento, hizo comparecer un testigo que de acuerdo a la ley no es hábil ni acto para ser testigos en dichas diligencias por no tener la edad adecuada pues solo es mayor que la solicitante por siete años, y según el artículo 1,551 y 1552, del Código Civil, debe de ser como mínimo de doce años, por lo que es necesario que se Cancele dicho asiento de Partida de Nacimiento y seguir nuevas Diligencias como a ley corresponden.-      
La Partida de Nacimiento está inscrita a folios ONCE del Libro ONCE de Reposiciones, asentada como Partida número DIECINUEVE, que la alcaldía Municipal de Nuevo Eden de San Juan, Departamento de San Miguel, llevó en el año de mil novecientos noventa y cinco, Asiento de partida que deberá ser cancelada, y así  poder tramitarle un nuevo asiento como a derecho corresponde.-  
III) FUNDAMENTO LEGAL:
         Que a fin de solucionar dicho problema es que se hace necesario promover  DILIGENCIAS DE NULIDAD DE ASENTAMIENTO DE  PARTIDA DE NACIMIENTO de conformidad con el artículo 196 del código de familia. Y 179 y siguientes de la Ley Procesal de Familia.- 
       OFRECIMIENTO DE PRUEBA.-
I)Prueba Documental.
 Poder Específico  a mi favor
- La Certificacion  de Partida de Nacimiento.
- Las Copias Originales que entrego la Dirección General de Migración de los trámites
  rechazados.-      
-Copia debidamente Certificada Ante Notario, de la Escritura Pública de  
Protocolización de las Diligencias Notariales de Jurisdicción Voluntaria del 
      Subsidiario del establecimiento hijo.-  .
-Copia Certificada ante Notario de Pasaporte Ordinario
-Copia Certificada ante Notario de Documento Único de Identidad
II)Prueba testimonial.
Si su señoría estima conveniente el testimonio de testigos, presento para que rindan testimonio los señores siguientes:
A)_ JULIO SANTOS AYALA CAMPOS, de setenta y cinco años de edad, Agricultor, del domicilio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután,  Portador de su Documento Único de Identidad Numero cero uno nueve dos cuatro ocho uno cinco – dos.-
B) MILAGRO DE LA PAZ SANCHEZ TURCIOS, de sesenta y nueve años de edad, Ama de casa, del domicilio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután,,  Portador de su Documento Único de Identidad Numero: cero tres uno nueve cinco tres cuatro ocho – cero.-
V) PARTE PETITORIA:
En consecuencia y por todo lo antes expuesto y las disposiciones legales citadas con todo respeto a usted PIDO:
A)	Se me admita la presente DILIGENCIA.
B)	Tener a mi representada por parte y a mí en el carácter que comparezco.
C)	Se agregue la documentación que anexo a la presente.
D) Que previo a los trámites de ley y en sentencia definitiva se declare la nulidad  del asentamiento de Partida de Nacimiento  Consignado.  
Libre los oficios correspondientes al Registro del Estado Familia de la Alcaldía Municipal de Nuevo
Edén de San Juan, Departamento de San Miguel.-  
VI) LUGAR PARA OIR NOTIFICACIONES:
[bookmark: _GoBack]

Lugar para oír notificaciones el telefax 2663-1905 y para cuando tenga que comparecer personalmente, como lo dispone el Art. 42 lit g. de la Ley Procesal de Familia, la dirección de la señora Rosa Delia González de González, calle principal Block C número dieciséis, tres cuadra a mano izquierda de la Unidad Médica de la Colonia Carrillo número uno, del Departamento de San Miguel.a quien autorizo para que reciba cualquier clase de notificación.

 San Miguel A los ocho días  del  mayo  de dos mil trece.-






















        
                                    
